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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto aclara manifestación abogado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-01402-00 
 
En atención a la manifestación efectuada por el gestor judicial de 
la parte actora mediante mensaje de datos visible en el archivo 
005 del cuaderno principal del expediente digitalizado, el 
Despacho estima pertinente efectuar las siguientes precisiones 
antes de impartir el trámite que corresponde al diligenciamiento.  
 
1º. Al efectuar la revisión del proceso a través del sistema de 
consulta siglo XXI, se encontró que el mismo registra las últimas 
actuaciones surtidas en el plenario, véase la siguiente imagen: 
 

 
 
Como puede observarse, luego de que el asunto fuera 
digitalizado, ingresó al Despacho con las gestiones de notificación 
realizadas por la parte actora respecto de la encartada, 
posteriormente fue desanotado el auto a través del cual se 
requirió a la parte actora, y seguidamente las diligencias 
retornaron al despacho el pasado 19 de octubre para continuar 
con el trámite de rigor. 
 
Ahora al consultar el micrositio del Juzgado, se examinó el estado 
número 116 del 30 de agosto de 2021, encontrando que el auto 
de requerimiento fue debidamente notificado, como se muestra a 
continuación:  
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Así mismo, al revisar los autos que fueron notificados en dicho 
estado, también se halló sin reparo el auto que echa de menos el 
apoderado del extremo actor, como se evidencia enseguida:  
 

 

 

Y respecto del contenido de dicho proveído, el mismo se puede 
consultar sin inconveniente, como se observa a continuación:  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 174 fijado hoy 25/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Luego las manifestaciones del apoderado de la parte demandante 
no tienen ningun respaldo, maxime cuando no atendió el 
requerimiento que le efectuó el Despacho tendiente a que 
notificara en debida forma a la demandada, labor que debió haber 
concretado hace bastante tiempo, como quiera el proceso data 
del año 2016.   
 
Así las cosas, dado que no existen actuaciones al interior de este 
asunto, que merezcan alguna corrección o enmienda, en auto 
aparte se continuará con el trámite que corresponde,   
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM                            Decisión 1 de 2. 
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